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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de noviembre de dos mil veintitrés[footnoteRef:1]. [1:  En adelante, las fechas se entenderán referidas a este año, salvo precisión en contrario.] 


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 02707/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El nueve de mayo, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00136/SECOGEM/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“solicito conocer el estatus de la denuncias emitida en el sistema de atención mexiquense con número 00727-2023-8665, asi como la muestra documental o manual que de cuenta del debido proceso de atención y seguimiento desde el inicio hasta el final y que me de cuenta de que tiempo se tiene que resolver la denuncia” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de mayo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, del recurso de revisión materia del presente asunto, se advierte que el diecisiete de mayo de dos mil veintitres, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SIRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVOS ADJUNTOS, EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO EL OFICIO SIGNADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ATENDIO EL REQUERIMIENTO.
ATENTAMENTE
MTRO. MARCO ANTONIO BECERRIL GARCÉS.” (sic).


Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos que se describen a continuación: 

· OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio número 209000007000000S/TOIC/0178/2023, del dieciséis de mayo, suscrito por el Jefe de la Unidad de Ética, informando el estatus de la denuncia folio 00727-2023, asimismo envía liga electrónica del Manual para la Atención y Tramite de los Asuntos que se Registran en el Sistema de Atención Mexiquense y de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
· OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 00136/SECOGEM/2023, suscrito por el Jefe de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Transparencia, a través del que informa la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado al que fue turnado para su atención.  

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el diecisiete de mayo, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02707/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“la respuesta” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“el link no abre nada, no esta actualizado o esta inhabilitado, así como no entregan todo lo solicitado” (sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió informe como se advierte en la siguiente imagen: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos que a continuación se describen: 

· INFORME JUSTIFICADO RR 02707-INFOEM-IP-RR-2023_1.PDF: constante de doce fojas relativas al oficio del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el que advierte que de la denuncia folio 00727-2023 se pronunció el Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo, quien informa que el folio en mención fue radicado el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, correspondiéndole el expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ST/DENUNCIA/001/2023 y, que una vez agotadas las etapas de la investigación de dicha denuncia en fecha cinco de mayo de dos mil veintitrés, el Titular del Área de Quejas, emitió Acuerdo de Archivo por falta de elementos, siendo este el estatus actual de dicho folio.  Asimismo, informó al ciudadano el estatus de la denuncia y la normatividad con la cual se dio trámite, e indicó como podía dar seguimiento a la misma, contemplando que posee el número de nip de dicha denuncia, en aras de colmar con lo requerido.
Finalmente reitera que por lo que hace a la muestra documental o manual que dé cuenta del debido proceso de atención y seguimiento desde el inicio hasta el final y que me dé cuenta de que tiempo se tiene para resolver la denuncia, ratifica que se llevó a cabo conforma a lo establecido en e Manual para la Atención y Tramite de los Asuntos que se Registran en el Sistema de Atención Mexiquense; y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

· Manual para la Atención y Trámite de los Asuntos.._.pdf: consta de siete fojas, relativas al Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, relativa al Manual para la Atención y Trámite de los Asuntos que se Registran en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM). 
· Ley de Responsabilidades Administrativas.pdf: consta de sesenta y nueve fojas, relativas a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios del Estado de México y Municipios. 

Cabe destacar que dichos archivos fueron puestos a disposición del RECURRENTE el seis de julio de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
En fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad.
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el diecisiete de mayo, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de mayo al siete de junio, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se tuvo por recibido el diecisiete de mayo, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que fue notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el Recurso de Revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el Recurso de Revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente Recurso de Revisión, sin que la fecha en que se presentó afecte la Resolución.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Análisis y estudio de la resolución.
[bookmark: _Hlk101872276]Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información, solicitó lo siguiente: 

· El estatus de las denuncias emitida en el sistema de atención mexiquense con número 00727-2023-8665.
· La muestra documental o manual que dé cuenta del debido proceso de atención y seguimiento desde el inicio hasta el final y que me dé cuenta de que tiempo se tiene que resolver la denuncia.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó a través de SAIMEX lo siguiente: 

· El veintitrés de enero del dos mil veintitrés, se turnó al Órgano Interno de Control vía Sistema de Atención Mexiquense el folio número 00727-2023, el cual fue radicado el día veinticinco del mismo mes y año, correspondiéndole el expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ST/DENUNCIA/001/2023, por lo que una vez agotadas las etapas de la investigación de dicha denuncia en fecha ocho de dos mil veintitrés, posteriormente se emitió Acuerdo de Archivo por falta de elementos.
· Muestra documental del debido proceso de atención y seguimiento para resolver una denuncia: 


Manual para la Atención y Tramite de los Asuntos que se Registran en el Sistema de Atención Mexiquense.
https://icati.edomex.gob.mx/sites/icatiedomex.gobmx/files/files/Manuales/icati_pdf_Manual%20para%201a%2OAtenci%C3%B3n%20y%2OTr%C3%AI%20mite%20de%201os%2OAsuntos%20que%20se%20Reqistran%2Oen%2Oel%2OSistema%2Ode%2OAtenci%C3%B3n%2OMexiquense%2O(SAM)pdf

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios
https://www.google.com/search?q=ley+de+responsabilidades+administrativas+del+estado+de+m%C%203%A9xico+y+municipios&oq=&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqCQgFECMYJxjqAjlJCAAQlxgnGOoCMgklAR%20AjGCcY6glyCQgCECMYJxjqAjlJCAMQ%20lxgnGOoCMgklBBAjGCcY6glyCQg%20FECMYJxjqAjlJCAYQ%20Ixgn%20GOoCMgklBxAuGCcY6gLSAQOyNTU2Mjc2NDZqMGo3qAllsAlB&sourceid=chrome&ie=UTF-8

Por lo que, en primer término, debemos analizar si el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría del Trabajo y Servidor Público Habilitado de la Secretaría de la Contraloría a la que fue turnada la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, es el competente para pronunciarse, por lo que es importante analizar el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría[footnoteRef:2], en los siguientes términos:  [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/diciembre/dic212/dic212%C3%B1.pdf] 

V. CODIFICACIÓN ESTRUCTURAL
…
21800004000000S Órgano Interno de Control
21800004010000S Dirección de Auditoría
21800004020000S Dirección de Quejas
21800004030000S Dirección de Responsabilidades
21800005000000S Coordinación Administrativa
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21800004000000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
OBJETIVO: 
Prevenir, detectar, controlar y sancionar actos de corrupción en los términos establecidos por el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, mediante la ejecución de auditorías y acciones de control y evaluación; el desahogo del procedimiento de investigación, derivado de las denuncias, actuaciones de oficio, auditorías de su competencia y el desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
FUNCIONES: 
· Presentar a la persona titular de la Secretaría, el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano Interno de Control, así como supervisar su ejecución e informar de sus avances y resultados. 
· Vigilar el cumplimiento de las atribuciones que otorga el reglamento interior, de las unidades administrativas de la Secretaría y de los Órganos de Control Interno. 
· Iniciar, substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves. 
· Verificar que se cumpla con las normas y disposiciones aplicables, con el fin de fomentar y corroborar que el desempeño de las funciones de las personas servidoras públicas de la Secretaría de la Contraloría y de los Órganos Internos de Control se lleve a cabo con honestidad, transparencia y apego a la legalidad. 
· Implementar acciones que contribuyan al mejor desempeño en la gestión pública de las unidades administrativas de la Secretaría, así como de los Órganos Internos de Control. 
· Coordinar las auditorías y las acciones de control y evaluación de las unidades administrativas de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control, así como verificar que se solventen y cumplan las observaciones determinadas en las mismas. 
· Supervisar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones o hallazgos formulados por auditores externos y, en su caso, por otras instancias de fiscalización. 
· Implementar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 
· Vigilar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control, atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
· Coordinar y/o participar, directamente o a través de un representante, en los procesos de entrega-recepción y otros actos administrativos de las unidades administrativas de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control, verificando el cumplimiento de la normatividad correspondiente. 
· Dirigir la defensa jurídica de los actos y resoluciones administrativas, ante las diversas instancias jurisdiccionales, a fin de tutelar los intereses del Órgano Interno de Control, y logar que se confirme la legalidad de sus determinaciones, así como elaborar los informes previos y justificados, desahogos de vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo. 
· Coordinar la solicitud de defensores de oficio en materia de responsabilidades administrativas, cuando así lo soliciten los presuntos responsables. 
· Coordinar la recepción y atención de las denuncias por la probable comisión de faltas administrativas que se interpongan en contra de actos u omisiones cometidos por personas servidoras públicas de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de auditoría, con la finalidad de allegarse de elementos que permitan resolver de manera objetiva el incumplimiento de sus obligaciones. 
· Requerir, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas administrativas graves, a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos materia de la investigación, incluyendo aquella que las disposiciones jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial. 
· Coordinar e instruir la realización de visitas de verificación, con sujeción a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
· Iniciar, substanciar y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales del expediente de responsabilidad administrativa, para la continuación del procedimiento y resolución por dicho Tribunal, cuando se trate de faltas administrativas graves, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves.
· Acordar la abstención de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidad administrativa, o imponer sanciones cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves. 
· Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o en su caso, ante el homólogo en el ámbito federal. 
· Instruir, tramitar y resolver, los recursos -que le corresponda conocer. 
· Verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, intereses, y constancia de presentación de declaración fiscal, de las personas servidoras públicas de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control.
· Resolver las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial competencia de la Secretaría, en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios y su Reglamento; así como determinar e imponer las multas que deriven de su aplicación. 
· Coordinar y supervisar el cumplimiento de las recomendaciones que realicen los Comités Coordinadores Nacional y Estatal. 
· Coordinar y presentar el diagnóstico de la Secretaría, con base en los resultados de las auditorías y acciones de control y evaluación realizadas. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

21800004020000S DIRECCIÓN DE QUEJAS 
OBJETIVO: 
· Recibir e investigar las denuncias que se interpongan en contra de las personas servidoras públicas de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de auditoría y, calificar las presuntas faltas administrativas que se detecten como resultado de la investigación en términos de la Ley de Responsabilidades.
FUNCIONES: 
· Recibir y analizar las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por personas servidoras públicas de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
· Instrumentar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías practicadas por la Dirección de Auditoría, o en su caso, auditorías externas, las investigaciones por posibles actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas por parte de las personas servidoras públicas de la Secretaría, Órganos Internos de Control, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
· Autorizar los requerimientos de información y documentación necesaria para el esclarecimiento de los hechos materia de la investigación, incluyendo aquella que las disposiciones jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de presuntas faltas administrativas, a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía. 
· Supervisar las visitas de verificación, cuando se considere necesario para la investigación de probables faltas administrativas de su competencia, sujetándose a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
· Emitir los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación y, en su caso, el informe de presunta responsabilidad administrativa en el que se incluirá la calificación de la falta administrativa como grave o no grave. 
· Ordenar el turno del informe de presunta responsabilidad administrativa a la autoridad substanciadora. 
· Recibir las impugnaciones de las calificaciones de las faltas administrativas no graves e instruir la elaboración del informe que justifique la calificación impugnada, la integración del expediente y correr traslado a la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas que corresponda. 
· Acordar con la persona titular del Órgano Interno de Control, la reclasificación de las faltas administrativas en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando así lo determine el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y, emitir el acuerdo correspondiente. 
· Aplicar las medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones como autoridad investigadora. 
· Solicitar cuando proceda, las medidas cautelares a la autoridad substanciadora o resolutora, según corresponda. 
· Presentar, en su caso, el recurso de inconformidad en contra de la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de la imposición de sanciones administrativas por parte de la autoridad substanciadora o resolutora. 
· Intervenir como parte, en los procedimientos de responsabilidad administrativa. 
· Formular denuncias ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o en su caso, ante el homólogo en el ámbito federal, cuando se advierta la presunta comisión de delitos y coadyuvar en el procedimiento penal respectivo. 
· Elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios en los que sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y defensa de las resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia. 
· Coordinar el registro de los asuntos de su competencia. 
· Expedir constancias y certificar copias de documentos existentes en sus archivos, así como de la impresión documental de datos contenidos en los sistemas informáticos de la Secretaría, con relación a los asuntos de su competencia. 
· Realizar el seguimiento a la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y de la constancia de presentación de declaración de situación fiscal, de las personas servidoras públicas de la Secretaría y de los Órganos Internos de Control. 
· Conocer las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial competencia de la Secretaría, en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios y su Reglamento; así como para determinar e imponer las multas que deriven de su aplicación. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De lo anterior, podemos advertir que efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO dio trámite a la solicitud de acceso a la información proporcionando la documentación con la que cuentan los servidores públicos habilitados, actualizando de esta manera el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Por lo que, inconforme con la respuesta recibida por EL SUJETO OBLIGADO, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, doliéndose específicamente sobre la información obtenida en respuesta primigenia, pues al momento de señalar su acto impugnado, manifestó que le había sido negado el acceso a la información pública, así como en sus razones o motivos de inconformidad refirió que el link no abre nada, no está actualizado o está inhabilitado, así como no entran todo lo solicitado. 

Por lo que, es preciso anotar que EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado correspondiente mediante el cual el Servidor Público Habilitado se pronunció de la siguiente manera: 

· INFORME JUSTIFICADO RR 02707-INFOEM-IP-RR-2023_1.PDF: constante de doce fojas relativas al oficio del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el que advierte que de la denuncia folio 00727-2023 se pronunció el Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo, quien informa que el folio en mención fue radicado el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, correspondiéndole el expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ST/DENUNCIA/001/2023 y, que una vez agotadas las etapas de la investigación de dicha denuncia en fecha cinco de mayo de dos mil veintitrés, el Titular del Área de Quejas, emitió Acuerdo de Archivo por falta de elementos, siendo este el estatus actual de dicho folio. 
Una vez estableciendo lo anterior, informó que podía dar seguimiento a la denuncia de la siguiente manera: 
A través de la aplicación móvil “Denuncia Edomex”, con la cual podrá consultar el tramite otorgado a su denuncia hasta su conclusión, las 24 horas del día, los 365 días del año. 
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Asimismo, informó al ciudadano el estatus de la denuncia y la normatividad con la cual se dio trámite, e indicó como podía dar seguimiento a la misma, contemplando que posee el número de nip de dicha denuncia, en aras de colmar con lo requerido.
Finalmente reitera que por lo que hace a la muestra documental o manual que dé cuenta del debido proceso de atención y seguimiento desde el inicio hasta el final y que me dé cuenta de que tiempo se tiene para resolver la denuncia, ratifica que se llevo a cabo conforma a lo establecido en e Manual para la Atención y Tramite de los Asuntos que se Registran en el Sistema de Atención Mexiquense; y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

· Manual para la Atención y Trámite de los Asuntos.._.pdf: consta de siete fojas, relativas al Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, relativa al Manual para la Atención y Trámite de los Asuntos que se Registran en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM). 
· Ley de Responsabilidades Administrativas.pdf: consta de sesenta y nueve fojas, relativas a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios del Estado de México y Municipios. 

Por su parte, EL RECURRENTE omitió formular manifestaciones para presentar pruebas o alegatos que considerara pertinentes conforme a su derecho.

Derivado de todo lo anterior, se advierte que si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta proporcionó las ligas electrónicas en las que no se localiza la normatividad solicitada; pues de la revisión nos percatamos que su acceso no es posible; también lo es que, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado, proporcionó el Manual para la Atención y Tramitación de los Asuntos, así como la Ley de Responsabilidades Administrativas, ambas en archivo pdf.

Como se puede vislumbrar, EL SUJETO OBLIGADO, modificó su respuesta, al otorgar la información solicitada por EL RECURRENTE, motivo por el que se tiene por colmado este punto de la solicitud. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por ende, se estima que se actualiza el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por EL RECURRENTE.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.

De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por EL SUJETO OBLIGADO, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02707/INFOEM/IP/RR/2023 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/MRC
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« Enlinea, ingresando a a direccion electrérica:

hitps://wwew secogem.gob.mx/sam/ConsultaTramite.asp

« Via telefénica, en la inea HONESTO (4663786) 800 6969696.

Do manera presencial, en el médulo de atencion ciudadana donde un servidor
publico adscrito a la Direccion de Investigacin do la Secretaria de la Contraloria
le puede proporcionar informacion relativa a su denuncia; ubicado en el
sequndo piso de la Secretaria de la Contraloria con domiciio en Avenida
Primero de Mayo, nimero 1731, esquina Robert Bosch, Colonia Zona
Industrial, C.P. 50071, Toluca, Estado de México, en un horario de atencion de
9:00 2 18:00 horas, de lunes a viemes.
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